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Bogotá, D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: 

Expediente: 11001 33 35 010 2015 00483 00 

Ejecutante: María Elena Bautista Álvarez 

Ejecutado: Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP 

Clase: Proceso ejecutivo 

 

El Despacho procede a pronunciarse sobre el trámite a seguir dentro del proceso 

de la referencia. 

 

Para decidir se CONSIDERA 

 

El artículo 446 (Num. 3º) del CGP dispone que “el juez decidirá si aprueba o modifica 

la liquidación por auto que solo será apelable cuando resuelva una objeción o altere 

de oficio la cuenta respectiva”. La norma señala que el estudio de liquidación pasa 

por el análisis de las respectivas objeciones. Para el efecto, esta instancia se 

orientará por el artículo 446 (Num. 2º) del CGP, según el cual se podrán “formular 

objeciones relativas al estado de cuenta, para cuyo trámite deberá acompañar, so 

pena de rechazo, una liquidación alternativa en la que se precisen los errores 

puntuales que le atribuye a la liquidación objetada”.  

 

De acuerdo con la norma citada, corresponde al operador judicial decidir si aprueba 

la actualización de la liquidación presentada por cualquiera de las partes o la 

modifica; de acuerdo con la obligación consignada en el título objeto de ejecución y 

las normas que regulan la materia, tal como lo ha sostenido el Consejo de Estado:  

 

“(...) dentro de los deberes que le incumben al juez que conoce del proceso 
ejecutivo, se encuentra el de decidir si la liquidación elevada por la parte 
ejecutante se encuentra ajustada a derecho y en caso de que así sea, proferir 
la providencia aprobatoria explicando las razones que sustenten la decisión. 
En caso de que encuentre inconsistencias en el trabajo construido por el 
ejecutante, podrá modificarlo o en su defecto puede ordenar la elaboración de 
la liquidación del crédito al Secretario de la Corporación Judicial, en caso de 
que las partes -ejecutante o ejecutada- no elaboren la liquidación o la hagan 
en forma indebida. Aunque la parte actora no formuló objeciones a la 
liquidación del crédito elaborada por su contendiente, ello no es óbice para que 
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el juez de conocimiento se escude en la pasividad de la conducta asumida por 
una de las partes, para impartir aprobación a la liquidación de un crédito que 
no consulte tanto la obligación consignada en la sentencia como las normas 
que la regulan. Dicha circunstancia obliga a esta Corporación a examinar de 
fondo, atendiendo los deberes constitucionales que le incumben”. 

 

Mediante providencia de fecha 11 de agosto de 2021 (f. 160) , se ordenó correr 

traslado de la liquidación del crédito allegada por la parte ejecutante a la contraparte, 

a su vez, se ordenó poner en conocimiento de la documental allegada por la entidad 

ejecutada con la cual manifiesta avalar el pago de la obligación dentro del presente 

medio de control. 

 

En memorial visible a folios 164 a 166 el apoderado de la entidad ejecutada radicó 

objeción a la liquidación del crédito presentada, además aportó memorial 

manifestando constitución de depósito judicial No. 400100008176806 del banco 

agrario por pago de la obligación por el monto de dieciocho millones ochocientos 

setenta y nueve mil doscientos cincuenta y nueve pesos con ochenta y ocho 

centavos $18’879.259.88.  

 

En consecuencia se profirió auto de 10 de noviembre de 2021 (f.180) ordenando 

remitir el proceso a la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos para que 

el contador destinado para tal fin hiciera la correspondiente liquidación del crédito 

ordenada. 

 

Ahora bien, el contador de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos 

allega oficio DESAJ22-JA-005 de 12 de enero de 2022 (fs. 188 a 189) manifestando 

qué la liquidación del crédito es por valor de dieciocho millones setecientos treinta 

y cinco mil cuatrocientos seis pesos ($18’.735.406). 

 

En el presente asunto, el Despacho constata que si bien es cierto no hay exactitud 

entre las liquidaciones presentadas por las partes, existe una proximidad en los 

valores que arroja la liquidación presentada por la parte ejecutada y la elaborada 

por el contador de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá, 

persona destinada por el Consejo Superior de la Judicatura para dicha labor, en 

desarrollo de lo dispuesto en el parágrafo del artículo 446 del Código General del 

Proceso. 
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Por lo tanto, el Despacho Judicial considera, en desarrollo de los principios 

superiores que rigen en el ordenamiento jurídico y con observancia del debido 

proceso, que debe aprobarse la liquidación elaborada por la parte ejecutada en 

tanto la misma tiene en cuenta excluye los tiempos muertos o los lapsos en los 

cuales no hay lugar a liquidar intereses, de conformidad con los lineamientos 

establecidos por la Sala de Consulta del Consejo de Estado: 

 

“Regla para periodos muertos: Cuando el beneficiario del crédito judicial no 
presente la solicitud de pago dentro de los SEIS (6) meses siguientes a la 
ejecutoria de la sentencia, se dejarán de causar intereses de mora hasta que 
presente la solicitud.  
 
Regla para la aplicación de la tasa de interés de mora: La liquidación de 
intereses de mora deberá liquidarse por separado para los siguientes periodos: 
a) Fecha de la ejecutoria hasta el dos (2) de julio del año 20122. La tasa 
aplicable para este periodo será de 1.5 veces el interés corriente bancario 
certificado por la Superintendencia Financieras, b) Tres (3) de julio del año 
2012 hasta la fecha del pago. La tasa de mora aplicable será igual a la tasa de 
interés de los certificados de depósito a término go días (DTF), certificada por 
el Banco de la República. Cuando el periodo de mora supere los 10 meses 
contados desde de la ejecutoria, se aplicará-desde el mes 10- la tasa comercial 
moratoria hasta la fecha del pago” 
 

Por lo anterior, por Secretaría entréguese el título judicial consignado por la entidad 

y entréguesele a la señora María Elena Bautista Álvarez el valor de dieciocho 

millones ochocientos setenta y nueve mil doscientos cincuenta y nueve pesos con 

ochenta y ocho centavos ($18’.879.259.88). 

 

Por lo expuesto se RESUELVE: 

 

PRIMERO. APROBAR liquidación del crédito por valor de dieciocho millones 

setecientos treinta y cinco mil cuatrocientos seis pesos dieciocho millones 

ochocientos setenta y nueve mil doscientos cincuenta y nueve pesos con ochenta y 

ocho centavos ($18’.879.259.88). 

 

SEGUNDO. Por Secretaría entréguese el título judicial consignado por la entidad 

con el número 400100008176806 por valor de dieciocho millones ochocientos 

setenta y nueve mil doscientos cincuenta y nueve pesos con ochenta y ocho 

centavos ($18’.879.259.88) a la señora María Elena Bautista Álvarez. 
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TERCERO. Cumplido lo anterior procédase al archivo del expediente. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 

JUEZ 

 A.G 
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